
'LA ASAMBLEA DE DECANOS DE LAS FACULTADES DE DEEWCHO 
REUNIDA EN CÓIWOBA LOS D ~ S  25 Y 26 DE OCTUBRE DE 2 ~ 0 7  

ACQIEIIDA POR UYbihbiIh"11DAD: 

1" Recalcar el papei fundamentai de las Facultades de Derecho en la formación continua 

y permanente de todo jurista, recordando el valor que, para e! desarro!!~ de un Estado 

s~cial  y democrático de Derecho, tiene el adecuado conocimiento de ias instituciones 

jurídicas. 

2" Declarar que en la formación jurídica posterior a ía obtención dei títuío de G r a d ~  en 

Derecho, en cualquiera de sus vertientes -oficiales y profesionales-, las Facultades de 
- 
Derecho deben participar en el diseno, irnpartición y evaitiacibn de estas ensenanzas. 

3" Manifestar, especiaimente, que ia capacitación cie las profesiones que exijan una 

cualificación jurídica adicional a la del Grado en Derecho requerirá, para el correcto 

cumplimiento de sus iunciones, ia ~btención del correspondiente tiíuio oficiai de máster 

que prepare y habilite corno condición para el acceso al ejercicio de dichas profesiones. 

4". Deciarar que ei profesorado de ias Facuitades de Derecho, por su especial 

cualificación, debe ser el que imparta, en todos los títulos oficiales, la enseñanza de las 

materias relacionadas con ia promoción de ios derechos humanos, el respeto a  OS 

derechos fi'ndamentales y a la igualdad entre hombres y mujeres, y e! principio de 

accesibilidad y los vaiores deillocráticos. 

5". Ratificar íos contenidos formativos comunes que deben fitigurar en eI diseiio del 

grado en Derecho (ver -4WXO 1). 
L 



1 ACUERDO 1 
i DE LA ASAMBLEA DE DECANOS 

1 PARA EL DISE~~O DEL T~TULO DE GRADO 
1 
1 

(Aprobado e n  Córdoba, a 26 de octubre de 2007) 

Reunida la Asamblea de Decanos para ei Diseño del Título de Grado 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Córdoba, con la presidencia de su Decano, Dr. D. Miguel 
J. A,udo Zamora 

ACUERDA UNANIMEMENTE LOS CONTENIDOS FORMATIVOS 
COMUNES DEL GRADO EN DERECHO: 

Teniendo en cuenta que ei número de créditos (ECTT'S! del Titulo 
Universitario oficial de Graduado en Derecho será de 240, los 
contenidos formativos comunes del mismo supondrán 163 créditos 
(ECTS), distribuidos del modo que a continuacihri se expone, si:: cpe 
ello prejuzgue el curso en el que deban ser ubicados: 

MATERIA I Derecho Constitucional 
CONTENIDOS M ~ I M O S :  Lo Constitución como noma 1 
jurídica. Teoría general del Estado y organización 
constitucional del Estado. 1 1 i ! 
Posible denominación Asignatura: Derecho 1 i ¡ - 
Constihlcionai 1.- 
MATERIA II. 
CONTENIDOS MINIMOS: Las épocas del Derecho hasta 
el final del Antiguo Régimen en los territorios hispánicos. 
Los sistemas nornlativos: ubicación cdt-ml: los m d o s  de 
producirse (Fuentes de creación). Los libros jurídicos (la 
literalura jurídica); instituciones básicas. La Historia del 
Derecho eiiropeo contemporáneo, con especial incidencia en 
ei proceso de codificación y ia historia constitucional de 
Espatla. 
Posible denominación Asignatura: Historia del Derecho o 

6 / Historia del Derecho 
I 

Derechos lustóricos liispái&os.- 

OrOe::mlento jundico. Teona de la relación jurickca. Troria ) 1 

I i 

l 

CONTENIDOS MbTIMOS: Origen y evolución de las 
institiiciones píiblicas p privadas ea  :a tradición eiircpea jr 

1 

áci conocirnicnto iuríáico. lcoría ác la Justicia. / 1 ! 

MATERIA 111. / 6 / Derecho Romano. ¡ 

occideiiiai. Fneiiies Qi Dei-ecliü eii Rüiiia. Deieciiü ' I 1 
jurisprudeilcial en Romo 
Posible denominación Asignatura: Dereclio Roinaiio.- 
MATEarA i'v'. j 8 1 F G ~ ~ ~ ~  del D ~ ~ - ~ ~ ; ~ ~  
CONTENIDOS MÍNIMOS: Teoría de la nornla. Teoría del 1 I 

l 1 



Interpelación y argu~ncniación jurídica. 1 1 1 
Posible denominación Asigni~turii: Teoría del Derecho.- 
MATERL4 V. 
CONTENIDOS M~JIMos: 
Dereciio de la Persona (3 ECTS): Concepto de Derecho 
Cii~il: formaciói? histórica. c o s t e ~ d o  )i caracteres del 
Dereclio Civil. La Codiiicación y los dereclios ci\-iles 
forales y autonóinicos. Dereclio de la persoiia: persona 
física. Dcrcchoc dc !a personalidad. Capacidad jiiridica y 
capacidad de obrar. ¿a incapacidad y ios cargos i~reiüres. 
A~scncia j: dcciarzciSí; de faiiccirúciito. Nacionaiidab. 
Vecindad civil. El Registro cix.-il. La person. jurídica. 
Asociacioiies y fuiiclacioiies. Pahiiiio!iio y bienes 
patriinoniaies. Ejercicio del derechc subjetivo y sus iímites. 
Hechos. actos y negocios jimidicos. La represeiltación. 
I-+- L L ~ ~  okicciiiii a! Cerccho cii-i! Patinioriia:. Parte G ~ i i ~ i a :  dc 
colikatos y de :2biigacic>iies (3 EcTS): Deresl1,3 chii 

Patriiiio~ial. La obligación. Fueiites. Estmctiira de la 
relacióii obligatoria. La clasificación de Iris obiigaciones. La 
ifioaificaci~n y ia uansii~sión de ias obligaciones. Lü 
exti~sibr? l e  12s obIig-?ciolies: e! pago y e! articiilo 1156 l e !  
Cbdigo Ci\.il. El kciiinplii~iie~í~ de las obligaciaiiez, causas 
y efectos. La pi-oteccióii dei crédito. Ei coiitrat.j_ concepto 5 
requisitos. La formación del contrato. El precontrato. Las 
coiidicioi,cs gcnenles de c~ntr,7:aciSn. fnteqxetuciór, e 

. ,  . -  . -  &egac;on a ~ ;  ~ ~ ~ t i ~ ~ ~ .  La cfjcacia y :a rne;rc*,-ia &i 

contrato. 
Posible denominación Asignatura: Derecho CiviI 1 y :l.- 
NfiTEMA 
CONTENIDOS MÍNIMOS: El ordenamiento jurídico 
administ~otivo y el sistema de fiientes: nonna !egz!es y 

. ., rcgh!uelikz-ias. o~-gcr~i~~aofi las 
Adiniiiistraciones públicas. ~éginlen jurídico básico de la 
actividad de las Adiiiiiusiraciones públicas: procedii~uento 
a&:linis:rati~:o co;niii; y :cona de! ado adinii~istm:ir;o. 
Garantías jurídicas del ciudadano p control de las 

, . Adiniili-ti_cinnc~ ct~bllcar: rccnrsr,- addmini@aGv~- )- - - -. .- - 

c~ntencioso-adrninistr~:ti\~~s. 
Posible denominación Asignatura: Derecho 
Adiiiiiiisticitivo 1.- 
MATERIA MI. 
CONTENIDOS MINLMOS: Teoría general: jurisdicción, 
acción 5 proceso. Es:,ncm jurisdiccio~a1. La orgarización 
.juc!ici~!. 
Posible denominación Asignatura: Derecho Procesal 1.- 
MATERIA VIII. 
CONP,NlDOS WNTMOS Introriiiccinn aí Derecha pena¡: 
su evolución histórica. Los principios limitadores del ius 
pi::?i&ndi. Ámbito espacial J- ternporn! de h !e\: penaI. Teoría 
del delito: estructuras coiiiunes a todos los delitos. Teoría de 
las conseciiencias jurídicas del delito: ciases de penas. fmes 
?; ~iiedicióii. Medidzs de --a r~OLIIldid v snsfit!~fi~-os ps~ales. 
Posible denominación Asigiiatura: Dereciio Perii 1.- 
MATERIA Di. 
CONTENIDOS . ~ ~ ~ I M o s :  Fundamentos de la economía 
política y dc la Haciciida publica. Análisis cconóniico del 
Dereclio. 
Pasible dencminsciha Asigcstura: Econo~nía par, 
iurisias.- 

6 [ Derecho Civil 
I 
i 

i 6 
l 

j Derecha Admh-istrath 

1 

8 Derecho Penal 
i 

j 
3 Economíakplicada ' Economía Financiera y 1 Contabilidad 

l 



MATERIA X 
CONTENIDnS M~NIMOS: Dererhgs libertades 
constitucionales. Justicia constitucional. El ~ s t a d o  social. 
Posiblc denominación Asignatura: Dereclio 
Constilucioiial 11.- 

p~ -~ - . - 

MATERIA XL 
CO?.TENiI-r@S kl!NiMOS: 
Dereclio ci\d Patriiiionial 1. Obligacioiies en particular j l  
ECTS): La coinpraventa y las nuevas modalidades de 
contratación. La donación. El contrato de arrendamiento 
urbano y hstico. El coiitrato de obra y el contrato dc 
servicios. Oirds relacioiies corilraciualcs en parSc~ilar; 

. , rnar,da:o. sociedad, préstnmo, dgbcito. :ran(iicaoz. 
convenio aioitral y ios contntos aleatorios. Los coniralos de 
gararitia. Los cirnsi contialos: el enriquecimientu sir! causa. 
La responsabilidad civil extracontractual. 
Dei-eclio ci\-ii paufiiioiiiai ji, Dei-eciioj Re:+ics (1 ECTC): 
derecho red j iu reiacirjn ;i:ridico reui. EI ,Yegi%ro de la 
Propiedad, las fiplras intemi-ieclias entre el dereclio real y el 
dcrcdio pcrsond. la clasificación 3c los dcrcchos rcalcs y c1 
juego de !a autoii~lTii3 de la voluntad en :os dereclios reales. 
El naciiniei~to del derecho real.- La teoría del titulo y el 
modo, h t,-ad:::;: y !as adqisici~fies a nst: d::,~in::. Lr: 

., - ., - . ., poscsion. La ris~icapon. ~ L T  c.<tLi;_ciofi y perllidz íicl Gcrccho 
real. El derecho real de propiedad: estructuia, extensión. 
lí,&tes Tf .. i,r,,,cciCN?.. ,-.*a Las pr~$ed~des especia!es en %.o;;e%l. 
T .  ~8 propiedad l ~ o ~ - : z o i ~ ~ ~ ~ ,  Lz co :~~~- : . . i&~ de bielies. Los 
dereclios reales limitados de goce y disfmte: el usufmcto y 
las sei~idunibres. Los dereclios reaies dz adqnisici61i 
prcrerenie. L.os derechos reales gx.mtía: !a b2p~ieca y :a 
preiida. 
Posible denominación Asignatura: Derecho CCivi! 111 y 
pJ - 

MATERIA XII. 
COhiIúIDOS I V ~ ~ M O S :  La wicdaci imernacionai: 
ssjetos. CreaciCn y ap!icaciSn de Ias nonnas 
internacionalcs. Arrcglo pacífico dc las controversias 
internacionales. F-mciories del Derecho intem~cionrd 
pfihlir~. 
Posible denominación Asignatura: Derecho Internacional 
PíibIico. - 
!VA'rERLA X!!I. 
CONTENIDOS M~NIMOS: Regiinen jurídico del personal 
de las ad'11inist"uciones pColicas. Régi:::ei, j.üridico de las 
bienes ae las aa. públicas. Garantías patrimoniales de los 
ciudadanos: responsabilidad patrimoniai de las ad. publicas 
! exproplacióii forzosa. Foriiias de la accióii adva. La 
inteivenciói~ adva. eii la achvidad social y econóinica: 
especial referencia al D" urbanístico y Dc al iriedio 
ainbiente. 
Posible denominación Asignatura: Dcrccho 
Administratii.o 11.- 

Créditos 
(ECTS) 

6 

p..-.-.- 

8 

8 

8 

Área de eonocinieat~ 

Derecho Constiti icioíld 

- - - - - -- - - 

Derecho Civil 

Derecho Inter. Público y 
Relaciones ínternacionaies  



( MATERIA XTV. 1 6 ( Derecho lnter.  Público 
1 CONTENIDOS MINIIMOS: Genesis y evolución: de las 1 

i 
/ Derecho Administrativo 1 

1 órganos ': poderes de la Unibn europea. El Urdenainierito 1 ¡ D" Financiero y Tributario ¡ / junhm de la Unióri europea, rclaciones cori los i 1 
1 ordenamientos nacionales de 10s Estados mieinhros. El 1 I 1 
1 sisteina jurisdiccionai de la Uiión eiiropea. La cooperación / ¡ 1 

l 
/ intcrgiibemanentai. La acción exterior dc la Uiiijn europea. I ¡ 
( Posible derroniinucibr? Asignaturu: Institiiciu~es y 1 I l I 

I ! 1 Derecho de ia Unión Europea.- I / M*TE- XV. j 6 / Dereciio Penal i 
1 COhTENIDOS M ~ I M O S :  Estudio particiilarizado de los ( 1 1 

l ' imeq?reta!i;os y Oe apiicacikr, qxe geaerm. i , Posible riennminaci6n Asignatura: Derec!~~ Pena! IL- 
, 1 i MATERIA XVI. j 6 Eereclia I>k~aicieríj 

I 
! 
I 

1 cíji4TENiDC)S .:uliN!MíjS: !ngr,rcsos y gastos y~blieos. E! / I ¡ 
1 presupuesto. El tributo. Los pr&dirnientos tributarios. 1 ! 1 

CONTENIDOS M~NIMos: Iniroducción al Derecho 
Mercw.ti1 y áinbito de 2plicaci6~ Pecü!iaridzdes nonmti-,.as 
y ntievas icndencios (nuew !EX nit.rcíitoria;. La empresa y el 
eiiipresario. estatuto jurídico del empresario. Ejercicio de 
zc:i-%~idad zgrc-ii wr e ~ p r e ~ a g e  i:~&>~,...i&n&. g.&gjn 

. , , ~ Upij~&ie 2: 13 cL'iil~e~eI:rna :; aplj l~cl~ri ,  ?L&cil!:e:t 
aplicable a la industrial y su aplicación. Ejercicio 
de acti\:idad rnermiiiil por persona jiiridica: teoría general 
de snci&&s, c i s i ~ i ~ z  d~ sociehde~, esimc!i?rd y 
funcionainiento de los diversos tipos sociales. 

i Posible denoniinacibn Asipzhra: Eercclio Fvfercantii T.- / / j 
I?ZATEPZA XIIII' 1 - n----t. m JC~C.X~.I UG D..,.----I L 1 t~,t~.~::.~a c 

CONTENIDOS MINIMOS: Los procesos ci~iles. Procesos 1 
especiales. Procesos de ejecución. Arbitraje en Derecho / i 

i 
1 
i 

~fi.:ade. 
8 - ; 1 1 

i Posible denominación Asignatura: Dercclio Procesal 11.- 1 

MATEMA XM. 
CONTENIEOS M~NIMCS: 
Derg&a~ Pamiiia ('3 2C:''S): Ei il'.cr&ü & fz~-il ia.-  La 
familia y las relaciones fainiliares. Las uniones de Iiecho. El 
i3p+v; .U ..,:e:Z :..--.-. ;C. e! a; lid .-- : t t d ~ + i ~ ~ . ~ ~ > & ~  qj&i- e! q y d  i e ~ t ~  .,.A..,...W 

mrii ,.,,.rinior,i:,l ' y Ios ckctos de la ceiebraciór, del :.;.;:::',inocio. 
Los regíinenes económicos de la convivencia. La parria 
petestad. La fi!iricibti y !as ol~ciones de filiaci611.- La 
adap;ióF:, ya prciecci&: de los ~ l ~ e r ~ o - ~ ;  lw ~~rn~.lr&+ a- * 

acogimiento. Las crisis matriinoniales: nulidad. separación 
y di~orcio. Efectos. La inediacion Iarniiiar. 
Dercr.ho dr. Siicesiones (4 ECTS): La ,alr.esión. La apcflim 
de la sucesiónl capacidad para suceder. el dereclio de 
zcrecer. El objeto de ia siicssión. Ls hereíicia ?acentc. La 
-Annirir- iAn U,aL IL3Au.VAI de !a herecciz y s::s clases. Efixtes. Lu  
comunidad hereditaria y la partición hereditaria.- Las 

C r é U i t ~ i  \ ,,,,,, i &ea de conscirnieato 
I E L l a l  ; --- 

7 / Derecho Civil 
! 



i I operaciones particionales. La sucesión testamentaria. El j ! 1 legado. Las sustituciones. La re\-ocaci6n del testamento. El i , a!baceu. La sucesiS:i forzosa. La legítiiria. La Irgíliiiia de los ! 1 1 desceiidie~iies. del cói-iige vitido y de los asceridic~iics. Las / ! 
/ reservas. La sucesión &resta&. La sucesión contracimi 
l i Posible &n~min=iór\_ Asignntara Di.ric!i@ Civil 'yr ,- M.- 
, 
1 MATERIA XX / CONTENIDOS E&NI~IOS: Ainbito y fuentes del Derecho 
l in:cn~acional pricadn. Dcrccho proccsal civil intcracinna!. 1 kéc-ris de Dexciio internaciofizi prh,rióo. Derechc 
1 paúimofiirii internricionol. Derx%o de fsrrUli:i jr Derecho de 

S Derecho lnter.  Privado. 

l i 
1 
i 

! sr.ceslones internacional. 1 1 ! 
Posible denoininrción Asignatura: Dei-eclio Inteiiiiciuiial / I i 

j I 
I 1- 

M.4TERL4 XXI. 4 n~r~c-hg P r e ~ p ~ d  I ------- 1 
1 . , / esyeciaivs. Procesos de cjecuc:o:i. I I 

I I I 

Posible tlenominación Asignatura: Derecho Procesal 111.- 
3 u i T E r n  XXn. 
CGNTEN iDO5 MiNiyi:2S: F ~ ~ f i x i Q n  i~siónca x- fi~enie 
del Derecho del trabajo. El convenio colecti~o. Eliontrato 
de trübajo: de!::rU:acibn. siiJ:e:vs. con:a~do. ;i;cisi:r;des. y -. 
cxii~ci6il. Eí trribaj~ aütbno~iii; dcpenitiezte. Derecho 
colectivo del trabajo. Adilunistración laboral. La 
$risriicción socia!. h!rod-.ccibn I\I Dercc!?o de la SrguriQc! 
m .  .:.* 
.,R#.J>,3 -"- --. 

9 / D e r c c h  del Trabajo. 
I 

( Posible denominación Asignatura: Derecho del Trabajo.- 1 
/ATER~AXXIII.:'-~~ / S Derechn Fb-anciern 
' CONTENIDOS hf&]&;~e)~: sigtenlas tributarios en 1 EspaÍia: Los tributos estatales Los tributos locales y- 
\ autonó~ilicos. . ., 1 Psaib!? denomiíiac.~oi; I;siga~t;~ra: Gcrcc!;~ Finar;&crc; 

Posible denominación Asignatura: Derecho Mcrcantil 11.- 1 
i MATERIA =v. 1 4  

11.- 
I MATERIA XXXV. 8 
1 COh!TEh!IDOS ~?Í?!I~$Gs: Dem!ic de !os tík:los :!alcres. i 

j CONTFNJDOS MINJMOS: D P E ~ X  v factor r ~ ! i g i ~ .  
' Régiliien jurídico de las relaciones entre los poderes 1 p"i!i.cos y izr confesioner religiosgp. L,z meti; de liwn& 
/ religiosa en cl áinbiio nacionai e iniernacional. Derecho 

comparado de las religiones. 1 PosiLie denominacióu Asigiiahira: Dercclio Eclcsiá~ico.- 

Derecho Mercantil ¡ 
1 

Derecho Eclesiástico del  E. 1 1 
i 

1 Peculiaridades de 1i contratación inercmtil. Tipos 
j con; i-ac t.mles lilei c&-k +"--  L ' - ' - - - ; '  . . 1 

,:tes. 5wuc:on a Ias cris:s i':~iancierzs: : 
i 
1 i l 

/ e! Derecho c ~ n c ~ s u ! .  j j 1 

NOTA: Finz!izada la X1V Asamblea de Deca~os de las Facultades de Derecho 
- 
hspaíiolas, el presidei~te be !a misma, Pi-of Dr. 1ZlligiieÍ .!. Agudo Zailiora, recibió uli 

correo electrbnico de !a decana de !a Facultad de Derechc de Murciz, Profa. Dra. 
Esperanza Orihuela Calaiayud, donde se comunica que la Asociacióii Espaiioía de 
profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales soiicita la 
incorporación de unos descriptores (Organizaciones Internacionales, Cooperación 
T.-L rrlLgir:aLluIIUl - .-_- - -: - v Prot;ccibn Ilit~muciona! de jos ~erecllcs humaiios) a ]a de 
Derecho Internacional Público. 

Dicha soiiciiud queda pendiente de estudio y, en su caso, aprobációii para ia XV 
Asamblea de Decanos de las Facuitades de Derecho Españolas. 


